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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

19164 Resolución de 8 de mayo de 2014, de la Dirección General del Medio
Natural de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, por la que se
hace pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del
texto refundido de la ley de contratos del sector público, la formalización
del contrato del expediente DM-50/14 (Lote 2).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Fomento y Medio Ambiente.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación

Administrativa/Servicio  de  Defensa  del  Medio.
c) Número de expediente: DM-50/14.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.jcyl.es.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  de  diverso  material  de  protección  individual  en

extinción  de  incendios  forestales.
c) Lote: Lote 2, Buzos de Intervención en extinción de Incendios Forestales.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  DOUE  de  fecha  5  de

diciembre de 2013. BOE de fecha 14 de diciembre de 2013. Boletín Oficial de
Castilla y León de fecha 13 de diciembre de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto - Varios criterios de adjudicación sin variantes - sin

mejoras.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 79.177,50 euros. Importe total:

95.804,78 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21 de marzo de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de abril de 2014.
c) Contratista: Confecciones Oroel, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 64.651,50 euros. Importe

total: 78.228,32 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: En el aspecto técnico: • La composición y

el nivel de protección ofrecido por el tejido: Adecuada composición y buen
nivel de protección. • El comportamiento del tejido frente al fuego: Bueno
comportamiento. • La resistencia al rasgado: Valores no significativos. • La
resistencia  al  vapor:  Considerable  mejora.  •  Otras  características
relacionadas con la movilidad y el diseño de la prenda: Alto nivel de movilidad
y diseño. Por otra parte, su oferta económica por importe de 64.651,50 €,
(IVA no incluido), alcanza una valoración de 50,00 puntos, que sumados a los
33,50 de la oferta técnica hacen un total de 83,50, obteniendo así el primer
lugar en la clasificación de las ofertas admitidas a este procedimiento de
contratación.

Valladolid, 8 de mayo de 2014.- El Director General del Medio Natural, Fdo.:
José Ángel Arranz Sanz.
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